
 

 

 

 

 

   

  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Coordinación General de Transparencia. 

 

2710/2020 

23 de diciembre de 
2020 

 

“… 2.- Del análisis del escrito presentado 

se desprendió que el sujeto obligado 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 

del Estado es INCOMPETENTE para 

atender la solicitud…” Sic. 

“… 

En términos de lo dispuesto por el artículo 
93, fracciones IV, V, VII y X de la Ley de 
Transparencia Local, por cada uno de los 

motivos aducidos….” Sic. 

Se SOBRESEE el presente recurso de 
revisión, toda vez que, el sujeto 
obligado amplio su respuesta inicial 
respecto a la INCOMPETENCIA del 
mismo para atender lo solicitado por la 
parte recurrente. 
 
En consecuencia, archívese el presente 
recurso de revisión como asunto 
concluido. 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

14 de abril de 2021 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 
 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano 
consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y 
bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a 
la información pública. Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, 
siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano 
constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que nos ocupa; siendo 
sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 
91.1 fracción II y 102.1  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado, Coordinación General de Transparencia; tiene reconocido dicho carácter, 

de conformidad con el artículo 24.1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. 

 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona que presenta la solicitud de acceso a la 
información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a través de su 
presentación física ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el día  23 veintitrés de diciembre del año 2020 dos mil veinte, por 
su parte,  el sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud de información el día 17 diecisiete de diciembre de 2020 dos 
mil veinte, por la cual, se tiene que, el presente medio de impugnación fue presentado dentro del término de 15 quince días 
hábiles que prevé la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en términos 
de su artículo 95 fracción I. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo establecido en el artículo 
93.1, fracción IV, V, VII y X  toda vez que el sujeto obligado, Niega total o parcialmente el acceso a información pública clasificada 
indebidamente como confidencial o reservada, No permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la información 
pública de libre acceso considerada en su respuesta , Niega total o parcialmente el acceso a información pública declarada 
indebidamente inexistente y el solicitante anexe elementos indubitables de prueba de su existencia y La entrega de información 
que no corresponda con lo solicitado;  advirtiendo que sobreviene una causal de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
VII. Suspensión de términos. Es menester señalar que, de conformidad con los Acuerdos identificados de manera alfanumérica; 
AGP-ITEI/001/2021, AGP-ITEI/003/2021, emitidos por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, se determinó declarar como días inhábiles los días del 18 dieciocho de 
enero al 12 doce de febrero del año 2021, suspendiendo los términos de todos los procedimientos administrativos previstos en las 
leyes de la materia tanto para este Instituto como para todos sujetos obligados del estado de Jalisco, esto con la finalidad de 
contribuir con las medidas para evitar la propagación de contagios del virus COVID-19. 

 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

VIII.- Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta procedente 

decretar el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 

 
 

REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 

La  solicitud de información materia del presente recurso de revisión fue presentada el día 06 seis de 

diciembre del año 2020 dos mil veinte, a través de su presentación por medio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, generando el número de folio 08907520, en la cual se peticionó lo siguiente: 
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco; y con base a ello, en atención a los principios fundamentales de 
certeza, eficacia, legalidad, máxima publicidad, presunción de existencia, sencillez y claridad, así 
como en su caso, el de suplencia de la deficiencia y profesionalismo, por encuadrar con las 
funciones que, con base en el estatuto orgánico, se le delegan en auxilio del Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, en el caso específico, a fin de llevar a cabo el control del ejercicio de la función notarial; le 
solicito me sea expedido bajo la modalidad de reproducción de documentos, siendo en este caso un 
tanto en copia simple y otro más en copias certificada, cada una por duplicado, con el pago de 
impuestos que en su caso corresponda  La conformación del Consejo de Notarios del Estado de 
Jalisco; a partir del mes de marzo del 2011 dos mil once y hasta el 30 treinta de noviembre del 2020 
dos mil veinte; así como las Actas de las Sesiones tanto ordinarias como extraordinarias que se 
hubieren celebrado dentro de la temporalidad transcurrida del 2011 dos mil once al 2020 dos mil 
veinte; en éste último caso, considerando las que se tengan celebradas hasta el día en que se emita 
respuesta formal y material a esta solicitud de acceso a la información pública. 
En el entendido de que, no obstante la solicitud de que se trata se efectúe por conducto de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el plazo que como máximo se deberá ostentar para la 
emisión de la respuesta que en su caso conforme a derecho corresponda, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 84 punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, atendiendo a un enfoque de interpretación Pro Homine o Pro 
Persona, es de 08 ocho días hábiles siguientes a la receptación de esta solicitud, por así disponerlo 
la referida ley de la materia. 
De igual forma, en los términos del numeral anteriormente relatado, le informo que su reticencia a 
rendir la información en los plazos y términos solicitados, así como previstos en la ley de la materia, 
además de incurrir en responsabilidad política y administrativa; en términos del punto 3 de la norma 
en comento, engendra la presunción legal por ministerio de ley de que la solicitud de acceso se 
encuentra resuelta en sentido procedente, y por ende, le obliga a emitir la información en la forma y 
términos solicitados. 
Ahora bien, en el caso de que estime que la información solicitada, no corresponde a sus funciones, 

atribuciones y competencias; lo que contrariaría el sentido gramatical de la Ley Orgánica en 

comento, bastará con que precise fundada y motivadamente, las razones particulares que estime 

apegadas a derecho, a fin de que su decisión se apegue al principio de seguridad jurídica y genere 

certeza a este particular; lo que deberá justificar en términos de lo dispuesto en el artículo 81 punto 3 

de la Ley de Transparencia de la Entidad; es decir, deberá remitirla a la brevedad posible al sujeto 

obligado que estime cuenta con dicha información y notificar a este peticionario, dentro del día hábil 

siguiente a la recepción de mi solicitud; en el entendido de que, de igual forma, de no ser 

competente y precisarlo en la forma señalada, actualizará la presunción legal de que sí se cuenta 

con la información y deberá expedirla en la forma y términos solicitados.” Sic. 

 

Por su parte, el sujeto obligado emitió respuesta a lo peticionado por medio de oficio número OAST/5721-

12/2020, el día 17 diecisiete de diciembre del año 2021 dos mil veintiuno, en el que informa lo siguiente: 

 
“…2. Del análisis del escrito presentado se desprendió que el sujeto obligado Consejería Jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado es INCOMPETENTE para atender la solicitud, toda vez que no se 
encuentra dentro de las atribuciones conferidas por su Reglamento Interno, razón por la cual, no se 
le requirió la búsqueda de la información. 
3. No obstante lo mencionado en el punto anterior, en virtud de advertirse que el solicitante requiere 
información que un sujeto obligado concentrado a esta unidad de transparencia podría conocer se 
estimó competente conforme a sus obligaciones y/o atribuciones a la Colegio de Notarios del Estado 
de Jalisco para generar, poseer o administrar la información. 
4. Mediante oficio OAST/5570-12/2020, se requirió la búsqueda de lo solicitado al Presidente del 
Colegio de Notarios, Lic. Fernando del Gallo Pérez, por ser el Enlace de Transparencia del sujeto 
obligado, que conforme a sus obligaciones y/o atribuciones, se estimó competente para generar, 
poseer o administrar la información. 
5. A través del oficio 797/2020, el Lic. Fernando del Gallo Pérez, en conjunto con el del Secretario 
del Colegio de Notarios dan cumplimiento al requerimiento que se les formuló, realizando 
manifestaciones sobre la información solicitada, a fin de estar en aptitud de resolver la presente 
solicitud de información. 
… 
III. De conformidad con el Dictamen correspondiente a la Consulta Jurídica 003/2016 el Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 15 de abril del año 2016, el Colegio de 
Notarios del Estado de Jalisco, está obligado únicamente a acreditar e informar respecto a los 
posibles actos equiparables a los de autoridad que ejerza, ante el sujeto obligado que le dota de 
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dicha atribución, siendo ésta la Secretaría General de Gobierno del Gobierno del Estado de Jalisco, 
sin que esta obligación se extienda a cumplir las demás obligaciones previstas en los artículos 8° y 
25 de la Ley de Transparencia local. 
IV. El Presidente y Secretario del Colegio de Notarios, manifestaron lo siguiente: 
 

 

                           

                            
 

 



RECURSO DE REVISIÓN: 2710/2020  
SUJETO OBLIGADO: COORDINACIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA. 
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 
FECHA Y LUGAR: GUADALAJARA, JALISCO, SESIÓN ORDINARIA  

CORRESPONDIENTE AL DÍA 14 CATORCE DE ABRIL DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO.  

 5 

 

Posteriormente, el día 23 veintitrés de diciembre del año 2020 dos mil veinte, el entonces solicitante 

interpuso el presente recurso de revisión, a través del cual manifestó esencialmente lo siguiente: 

 
“… 
El preámbulo anteriormente transcrito en la forma y términos precisados, constituye la base de las 
omisiones, irregularidades y arbitrariedades en la emisión de la respuesta; tanto para afirmar parcialmente 
la información como reservada, esto al catalogarla indebidamente su variante de pública protegida; otra 
más que es considerada como inexistente pese a que es el caso particular éste solicitante anexo los 
elementos mínimos de su existencia; y finalmente en otro de los motivos de inconformidad, entregue parte 
de la información pública –integración del Consejo de Notarios- en forma diversa a la que le fue solicitada 
–copias certificadas-., sin que exista motiva y razón que justifique la dirección del actuar de las recurridas, 
y atento a lo cual, me permito precisar como motivos de discenso, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 96, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, los siguientes: 

 

 
…. 
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Ahora bien, con fecha 19 diecinueve de febrero de 2021 dos mil veintiuno, se tuvo por recibido el informe de 

ley emitido por el sujeto obligado, mediante oficio número OAST/589-02/2021, al tenor de los siguientes 

argumentos: 
 
“… 
2. Del análisis del escrito presentado se desprendió que el sujeto obligado Consejería Jurídica del Poder 
Ejectuvio del Estado es INCOMPETENTE para atender la solicitud, toda vez que no se encuentra dentro 
de las atribuciones conferidas por su Reglamento Interno, razón por la cual, no se le requirió la búsqueda 
de la Información. 
 
3. No obstante lo mencionado en el punto anterior, en virtud de advertirse que el solicitante requiere 
información que un sujeto obligado concentrado a esta unidad de transparencia podría conocer, se estimó 
competente conforme a sus obligaciones y/o atribuciones a la Colegio de Notarios del Estado de Jalisco 
para generar, poseer o administrar la información. 
 
4. Mediante oficio OAST/5570-12/2020, se requirió la búsqueda de lo solicitado al Presidente del Colegio 
de Notarios, Lic. Fernando Agustín Gallo Pérez, quien, en conjunto con el Secretario del Colegio de 
Notarios dio cumplimiento al requerimiento formulado, a través del oficio 797/2020, señalando lo siguiente: 
… 
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Ahora bien, de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente a efecto de que se manifestara 

respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tuvo que, una vez transcurrido el término 

correspondiente, el recurrente fue omiso en manifestarse. 

 

Finalmente, se tuvieron por presentadas de manera extemporánea las manifestaciones realizadas por la parte 

recurrente, respecto al informe de ley emitido por el sujeto obligado al tenor de lo siguientes argumentos: 

 
“INTERPONGO RECURSO DE REVISIÓN, por virtud de incumplirse las formalidades esenciales de 

las notificaciones del procedimiento administrativo que nos ocupa, y dejar a la parte que represento, en 

completo estado de indefensión, al desatender el núcleo duro de formalidades que posibilitan la debida 

publicidad de sus actos para garantizar que pueda ejercitar debidamente mi derecho de audiencia y 

defensa como promotor de acceso a la información y hoy recurrente; y VENTILO LA VISTA 

DECRETADA AD CAUTELAM; lo que al efecto hago saber en los siguientes términos: 
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… 
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ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

De lo anteriormente expuesto se tiene que la materia de estudio del presente recurso de revisión ha sido 

rebasada, toda vez que de las constancias que obran en el expediente del presente recurso, se advierte que 

el sujeto obligado amplio su respuesta inicial, fundando y motivando la misma. 

 

Lo anterior es así, dado que la solicitud de información fue consistente en requerir básicamente lo siguiente: 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco; y con base a ello, en atención a los principios fundamentales de 
certeza, eficacia, legalidad, máxima publicidad, presunción de existencia, sencillez y claridad, así 
como en su caso, el de suplencia de la deficiencia y profesionalismo, por encuadrar con las 
funciones que, con base en el estatuto orgánico, se le delegan en auxilio del Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, en el caso específico, a fin de llevar a cabo el control del ejercicio de la función notarial; le 
solicito me sea expedido bajo la modalidad de reproducción de documentos, siendo en este caso un 
tanto en copia simple y otro más en copias certificada, cada una por duplicado, con el pago de 
impuestos que en su caso corresponda  La conformación del Consejo de Notarios del Estado de 
Jalisco; a partir del mes de marzo del 2011 dos mil once y hasta el 30 treinta de noviembre del 2020 
dos mil veinte; así como las Actas de las Sesiones tanto ordinarias como extraordinarias que se 
hubieren celebrado dentro de la temporalidad transcurrida del 2011 dos mil once al 2020 dos mil 
veinte; en éste último caso, considerando las que se tengan celebradas hasta el día en que se emita 
respuesta formal y material a esta solicitud de acceso a la información pública. 
En el entendido de que, no obstante la solicitud de que se trata se efectúe por conducto de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el plazo que como máximo se deberá ostentar para la 
emisión de la respuesta que en su caso conforme a derecho corresponda, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 84 punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, atendiendo a un enfoque de interpretación Pro Homine o Pro 
Persona, es de 08 ocho días hábiles siguientes a la receptación de esta solicitud, por así disponerlo 
la referida ley de la materia. 
De igual forma, en los términos del numeral anteriormente relatado, le informo que su reticencia a 
rendir la información en los plazos y términos solicitados, así como previstos en la ley de la materia, 
además de incurrir en responsabilidad política y administrativa; en términos del punto 3 de la norma 
en comento, engendra la presunción legal por ministerio de ley de que la solicitud de acceso se 
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encuentra resuelta en sentido procedente, y por ende, le obliga a emitir la información en la forma y 
términos solicitados. 
Ahora bien, en el caso de que estime que la información solicitada, no corresponde a sus funciones, 

atribuciones y competencias; lo que contrariaría el sentido gramatical de la Ley Orgánica en 

comento, bastará con que precise fundada y motivadamente, las razones particulares que estime 

apegadas a derecho, a fin de que su decisión se apegue al principio de seguridad jurídica y genere 

certeza a este particular; lo que deberá justificar en términos de lo dispuesto en el artículo 81 punto 3 

de la Ley de Transparencia de la Entidad; es decir, deberá remitirla a la brevedad posible al sujeto 

obligado que estime cuenta con dicha información y notificar a este peticionario, dentro del día hábil 

siguiente a la recepción de mi solicitud; en el entendido de que, de igual forma, de no ser 

competente y precisarlo en la forma señalada, actualizará la presunción legal de que sí se cuenta 

con la información y deberá expedirla en la forma y términos solicitados.” Sic. 

 

Derivado de lo anterior, el día 17 diecisiete de diciembre de 2020 dos mil veinte, el sujeto obligado emitió y 

notificó respuesta, en la que advirtió que lo solicitado no corresponde a su competencia, sin embargo se 

efectuaron las gestiones necesarias con el Sujeto Obligado Colegio de Notarios del Estado de Jalisco, para 

dar atención a la misma, en la que proporciono la información referente a los miembros de los consejos de 

notarios del Estado de Jalisco, correspondientes a los años solicitados. 

 

Luego entonces, con fecha 23 veintitrés de diciembre del año 2020 dos mil veinte, la parte recurrente 

presentó el medio de impugnación que nos ocupa en la Oficialía de Partes de este Instituto, agraviándose de 

que el sujeto obligado no entregó la información solicitada, y a su vez clasifica indebidamente información 

reservada sin fundar y motivar la misma reserva, finalmente se agravia de que la información proporcionada 

no corresponde a lo peticionado. 

 

Así pues, una vez admitido el presente recurso de revisión y formulado el requerimiento al sujeto obligado 

para que remitiera su informe de ley, este así lo hizo, ampliando su respuesta inicial fundando y motivando la 

reserva de información referente a las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas por el 

Colegio de Notarios del Estado de Jalisco. 

 

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado amplio su respuesta inicial, pronunciándose respecto a la 

totalidad de la información solicitada. 

 

Luego entonces, de manera extemporánea se tuvieron por presentadas las manifestaciones por el recurrente, 

a través de las cuales manifiesta no haber sido notificado respecto a la admisión del presente recurso de 

revisión, lo cual no le asiste razón a la parte recurrente, dado que conforme al artículo 97.1 de la ley en 

materia, que a la letra dice: 

 
Artículo 97. Recurso de Revisión - Admisión 
 
1. Interpuesto el recurso de revisión, el Secretario Ejecutivo del Instituto lo 

turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder 
a su análisis para que decrete su admisión o su desechamiento dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a su recepción. Una vez decretada la 
admisión o desechamiento se notificará al promovente dentro de los dos 
días hábiles siguientes. 

 
De lo anterior insertado, se tiene que le fue notificada la admisión del presente recurso de revisión vía correo 

electrónico a la parte recurrente, el día 15 quince de febrero de 2021 dos mil veintiuno, dentro del término 

estipulado en el artículo 97.1 de la ley en materia, tomando en cuenta que el presente recurso de revisión se 

tuvo por presentado el día 23 veintitrés de diciembre de 2020 dos mil veinte, ahora bien, se tuvieron por días 

inhábiles del día 24 veinticuatro de diciembre de 2020 dos mil veinte al día 10 de enero de 2020 dos mil 
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veinte, por lo que a partir del día 11 once de enero de 2021 dos mil veintiuno, comenzaron a correr los 5 cinco 

días hábiles que corresponden al tiempo para proceder al análisis y decretar la admisión o desechamiento del 

presente recurso de revisión, dichos días fenecieron el día 15 quince de enero de 2021 dos mil veintiuno. 

 

Luego entonces, Es menester señalar que, de conformidad con los Acuerdos identificados de manera 

alfanumérica; AGP-ITEI/001/2021, AGP-ITEI/003/2021, emitidos por el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, se determinó 

declarar como días inhábiles los días del 18 dieciocho de enero al 12 doce de febrero del año 2021, 

suspendiendo los términos de todos los procedimientos administrativos previstos en las leyes de la materia 

tanto para este Instituto como para todos sujetos obligados del estado de Jalisco, esto con la finalidad de 

contribuir con las medidas para evitar la propagación de contagios del virus COVID-19, por lo anterior se 

tiene que el termino de los dos días hábiles para notificar la admisión del presente recurso de revisión 

feneció el día 16 dieciséis de febrero de 2021 dos mil veintiuno, por lo que se tiene que dicha 

notificación de admisión fue presentada en tiempo y forma, conforme a lo estipulado en el artículo 

97.1 de la ley en materia. 

 

De lo anterior, se tiene que no le asiste razón a la parte recurrente referente a sus manifestaciones, dado que 

dicha notificación fue hecha en tiempo y forma, ahora bien respecto a la materia del presente recurso de 

revisión, se tiene que el sujeto obligado se pronunció respecto a la totalidad de la información. 

 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, a consideración de este 

Pleno, el estudio o materia del recurso de revisión ha dejado de existir toda vez que, el sujeto obligado en 

actos positivos se pronunció respecto a la información peticionada, el artículo en cita dispone:  

 
Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
… 
V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia del recurso; 

 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Pleno 
determina los siguientes puntos: 

 
 

R E S O L U T I V O S: 
 

 
PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron 

adecuados.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de 

revisión, conforme a lo señalado en el apartado de argumentos que soportan la presente resolución.  

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho con la 

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación. 
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CUARTO. Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 105 del Reglamento de la Ley. 

 

QUINTO. Archívese el expediente como asunto concluido. 

 
 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica 
y da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 14 catorce del mes de abril del 
año 2021 dos mil veintiuno. 

 
 
 

Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 2710/2020 emitida en la sesión ordinaria de fecha 14 
catorce del mes de abril del año 2021 dos mil veintiuno, misma que consta de 22 veintidós hojas incluyendo la presente. 
 
MABR/CCN. 


